
 
PLAN DE TRABAJO DE  

CANDIDATO A ASAMBLEÍSTA POR EL ORO PERIODO 2023-2025 

MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK LISTA 18 

INTRODUCCIÓN: 

El presente plan de trabajo contempla las actividades a realizar en el periodo 2023 al 2025, con el 

entero compromiso de dar soluciones a la problemática social y económica que vive actualmente la 

ciudadanía de la provincia de El Oro, en base al marco de principios que rigen al Movimiento de Unidad 

Plurinacional Pachakutik listas 18, el principal objetivo es defender los intereses y derechos de sectores 

varios de la sociedad, incluyendo a los servidores públicos (docentes y personal administrativo), 

estudiantes, taxistas, agricultores, emprendedores, etc. y garantizar la ética y honestidad en las obras 

realizadas por las autoridades de la provincia de El Oro. 

Conscientes de las necesidades que existen y ante el clamor de los orenses, hemos realizado el 

intercambio de opiniones con la población en cada sector y de manera conjunta hemos decidido 

presentar propuestas a las necesidades básicas insatisfechas con el fin de construir un mejor Ecuador, 

lleno de oportunidades para toda su gente, cumpliendo con cada objetivo y meta propuesta en el 

presente Plan, juntos, proponiendo desde todos los sectores lo mejor para nuestro querido Ecuador al 

que aportaremos con leyes y reformas de leyes para que mejore la calidad en todas las áreas tales 

como educación, salud, seguridad, atención al público y sobre todo para defender los derechos y 

conquistas de varios sectores como los agricultores, trabajadores, docentes, salubristas y en especial 

a nuestros queridos estudiantes para que se garantice su educación hasta tercer nivel. 

Es nuestro compromiso realizar una gestión de legislación y fiscalización con responsabilidad, 

honestidad, transparencia, y nuestras actuaciones serán públicas y de fácil acceso para la ciudadanía. 

Nuestro principal objetivo es el bienestar del  ser humano protegiendo los recursos naturales del 

territorio del cantón El Guabo, lo que se plasmará en la planificación de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, con la finalidad de contar con estrategias generales y específicas  con las cuales lograremos 

dar respuesta rápida, oportuna, eficaz y eficiente a los problemas  territoriales originados por la falta 

de  incorporación  en la planificación con su respectivo presupuesto, deteniendo así el avance 

económico, social y el posicionamiento de la identidad Guabeña dentro del ámbito nacional. Este plan 

se ejecutará a través de un cronograma de actividades, planes, programas y proyectos. 

 

ANTECEDENTES  

El Oro es una provincia de la República del Ecuador, ubicada en la parte sur del país, en una región 

geográfica conocida como región costera o costa. Su capital administrativa es la ciudad de Machala, 

que es también la ciudad más grande y poblada. Con una superficie de unos 5879 km², es la provincia 

17 del país. Limita al norte con Guayas, al sur y al este con Loja, al noreste con El Oro y al oeste con el 

departamento peruano de Salmira. 



 
Según las proyecciones demográficas del INEC para 2020, el Territorio de Ourense alberga a 715.751 

personas, lo que la convierte en la sexta provincia más poblada del país. La provincia de El Oro está 

compuesta por 14 cantones, cada una con su propia parroquia urbana y rural. Según el último arreglo 

territorial, la provincia de El Oro pasará a formar parte de una zona que también forma parte de las 

provincias de Loja y Zamora Chinchipe, pero que no se ha formado formalmente. 

 

Esta provincia es uno de los centros administrativos, económicos, financieros y comerciales más 

importantes del Ecuador. Las principales actividades de la provincia son el comercio, la ganadería, la 

industria, la pesca y la agricultura. La rica zona tiene un gran comercio basado en la producción 

agrícola, principalmente cultivo de camarón, arroz, banano, café y cacao. Puerto Bolívar en el suroeste 

es el principal puerto de exportación de banano de Ecuador, por lo que Machala también es conocida 

como la 'Capital mundial del banano' porque las actividades de la ciudad y el estado se centran en la 

exportación de banano. 

 

La provincia ha visto migraciones en varios momentos, incluyendo las tribus Tumbecino y Punaez. 

Luego fue conquistada por los Incas bajo el mando de Túpac Yupanqui. Según Torres de Mendoza, la 

colonización española ocurrió en 1537 cuando los españoles descubrieron la ciudad de Los Macharas. 

Durante este período, la presencia interina y más grande del estado será propiedad de Puna Island. 

Luego de la Guerra de la Independencia y la anexión del Ecuador a la Gran Colombia, se constituyó la 

provincia de Guayaquil el 25 de junio de 1824, dentro de sus límites el hoy Territorio de Orense. El 23 

de abril de 1884 se estableció el estado número 14 del país, El Oro. 

 

Diagnóstico de la situación actual 

La Asamblea Nacional en los últimos periodos por su ineficiencia, pugnas de poder, enfrentamiento 

con el gobierno y crisis política ha generado una bajísima popularidad por consiguiente una muy 

deshonrosa muerte cruzada que al final no es la muerte cruzada que aplica el gobierno sino la que el 

pueblo quiere, pues es un castigo que satisface los anhelos del 90% de los ecuatorianos. Han sido dos 

años de gestión marcado por los escándalos de corrupción, polémicas, peleas, enfrentamientos, actos 

bochornosos, insultos y más; haciendo necesaria la conformación de una nueva asamblea en la que 

predominen los diálogos de altura, honestos, éticos y siempre expuestos a la opinión pública. La 

asamblea saliente recibió mas de 480 proyectos de Ley represados de los cuales ni el 1% fueron 

tramitados siendo los asambleístas quienes marcaron sus propias agendas en perjuicio de varios 

sectores que esperan solución a sus problemas. 

La superficie del territorio del Ecuador es de 256.370 Km2 y según los datos del último censo 

poblacional (INEC 2010) la población es de 14,483.499 habitantes y las proyecciones para el año 2015 

reflejan una cantidad de 16.278.844 habitantes última cifra oficial de proyección. 

 



 
Propuesta General:  

Actuación del Asambleísta del Movimiento De Unidad Plurinacional Pachakutik De El Oro 

La actuación debe estar dirigida en el aporte a través de leyes que propendan el progreso en libertad, 

en la defensa de los derechos del ciudadano común dentro del marco Constitucional, para de esta 

forma tener un ambiente de paz y no de confrontación, favorable al desarrollo territorial integral, 

equitativo y justo. 

 

OBJETIVO GENERAL: 

En virtud de los problemas de la provincia de El Oro: “Defender los intereses y derechos de sectores 

varios de la sociedad, incluyendo a los servidores públicos (docentes y personal administrativo), 

estudiantes, taxistas y agricultores, y garantizar la ética y honestidad en las obras realizadas por las 

autoridades de la provincia de El Oro” 

 

PROPUESTA POLÍTICA 

Educación. – Seguiremos impulsando reformas a la LOEI de tal manera que los estudiantes tengan 
mejores condiciones de adaptabilidad a las aulas considerando sus contextos y situaciones específicas. 
Las reformas en el campo educativo deben partir de un análisis técnico que mejoren el sistema integral, 
incorporando a las nuevas tecnologías de la Información y Comunicación, para que este se desarrolle 
acorde a las exigencias actuales. Impulsaremos reformas para que los estudiantes tengan más 
oportunidades para ingresar a la Universidad, pues consideramos injusto que en un simple examen se 
coarte la oportunidad de seguir una carrera profesional; los Asambleístas del Movimiento Pachakutik 
promoverán la reforma a la Ley de Educación Superior, para que garantice el acceso libre y universal 
de nuestros jóvenes y que puedan elegir y estudiar las carreras universitarias de su preferencia. De 
igual manera trabajaremos en reformas que permitan modernizar la universidad pues en los tiempos 
actuales con la exagerada demanda de miles de estudiantes se hace necesario utilizar las tecnologías 
que permitan virtualizar las clases que se puedan para generar más oportunidades y acceso a la 
universidad. 
 
Seguridad 
Las medidas tomadas por este gobierno no han logrado disminuir los niveles de inseguridad, uno de 
los estratos más vulnerables de nuestra sociedad son nuestros niños y adolescentes, que se han 
convertido en víctimas de las drogas y sus traficantes, que comercializan con facilidad en escuelas, 
colegios y otros espacios públicos, afectando a la familia ecuatoriana. 
 
La propuesta legislativa se encamina a una reforma al Código Integral Penal, con la eliminación del 
consumo y la comercialización de las drogas apoyando las iniciativas que eliminen la tabla de consumo 
y demás políticas que fomentan el libre consumo de drogas. Hoy en día consumir drogas en las calles 
se ha convertido en un acto normal y sin pudor se deben establecer leyes que se prohíba el consumo 
de drogas y alcohol en la vía pública.  



 
 
Fiscalización 
Es la preocupación de los ciudadanos que hoy en día se ha visto que en los últimos años los 
representantes a la Asamblea Nacional no han ejercido su función fiscalizadora, pese a los alarmantes 
escándalos de corrupción en todos los sectores, estas incidencias se han diluido y archivado, dejando 
en la ciudadanía un malestar por la falta de ejercicio de este derecho de sus representantes. 
 
El compromiso de los candidatos a la Asamblea Nacional por el Movimiento de Unidad Plurinacional 

Pachakutik será la fiscalización tanto en el ámbito local y a nivel nacional, en los presumibles actos de 

corrupción, orientado a los actores y encubridores de estos hechos. 

Propuestas específicas para la provincia de El Oro. 
 
Delimitación de la frontera entre Huaquillas y Arenillas. - Durante muchos años es un clamor de los 
ciudadanos de Arenillas y Huaquillas que se termine de delimitar la frontera entre estos dos cantones 
de la frontera de la Provincia de El Oro loque ha impedido que se implementen proyectos de desarrollo 
e inversión por esta situación jurídica y territorial. Nuestra propuesta se basa en crear un proyecto de 
ley que realice la delimitación técnica de estos territorios tomando en cuenta los entes que tienen la 
respectiva competencia. 
 
Extensión Universitaria para Huaquillas, Arenillas y la parte alta de la provincia. – Por la distancia 
entre estas poblaciones y la ciudad de Machala que es donde existe la Universidad Técnica de Machala, 
se hace imperiosa la necesidad de una extensión universitaria en los sitios de frontera. Impulsaremos 
todas las iniciativas que permitan a los jóvenes de la parte alta de la provincia y de la frontera para que 
su sueño se haga realidad modificando el artículo que limita la creación de extensiones universitarias 
en donde no posean terrenos y edificios propios, pues consideramos que trabajando en conjunto con 
los municipios se puede conseguir en comodato las instalaciones necesarias para implementar dichas 
extensiones. 
  
Transporte. – Una de las luchas del sector del transporte formal específicamente a los taxistas de 
nuestra provincia es la abundante informalidad de vehículos de color, y este problema se agrava por 
la incursión de plataformas transnacionales que hacen que proliferen aún más estos vehículos 
informales. Nuestra propuesta de implementar una reforma que limite la contratación de estos 
servicios solo a los taxistas formales impidiendo de contratar a los taxistas informales estableciendo 
sanciones ejemplarizadoras a aquellas plataformas transnacionales que incumplan la ley. 
  
Estrategias para cumplimiento de las propuestas del plan plurianual 
 
Realizar en favor de la provincia del El Oro y demás, consultas técnicas para construir propuestas que 
sean beneficiosas en el largo plazo para los intereses generales. 
 
Realizar los consensos legislativos con los demás representantes para aprobar los proyectos y demás 
iniciativas. 
 



 
Hacer uso del poder legislativo y de los caminos Constitucionales para presentar enmiendas y nuevos 
proyectos de ley en favor de una patria libre y democrática. 
 
Socializar con los diferentes actores los temas y la construcción de propuestas a través de foros, 
talleres y conversatorios a nivel provincial y nacional. 
 
Aprobar el Presupuesto General del Estado y vigilar su ejecución. 
 
Aprobar los Tratados Internacionales que convengan a los intereses nacionales. 
 
Impulsar y proponer las reformas necesarias al Código Integral Penal para frenar el incremento de 
incidentes que atenten al bienestar de los ciudadanos. 
 
Garantizar los derechos ciudadanos de expresar libremente sus pensamientos y críticas, a tener una 
información oportuna y veraz, por esto se propondrá la reforma a la Ley de Comunicación vigente. 
 
Mecanismos de rendición de cuentas 

De manera periódica tendremos la obligación de hacer referencia al trabajo realizado, respetando 
estos acuerdos mínimos señalados en el Plan de Trabajo, varios mecanismos serán implementados 
para que toda la comunidad conozca el detalle de actividades realizadas. 
 
La nómina de Asambleístas Provinciales del El Oro por el Movimiento de Unidad Plurinacional 
Pachakutik , manifestamos que cumplimos con los requisitos constitucionales expedidos en la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador , Código de la Democracia 
y el Reglamento para la Inscripción y Calificación de Candidatas y Candidatos de Elección Popular , 
igualmente manifestamos haber sido designados mediante procesos de elección interna del 
Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik , cumpliendo las disposiciones internas . 
 
Fieles a nuestros principios de No robar, No mentir, y No ser ociosos declaramos que trabajaremos por 
el bienestar de toda la sociedad ecuatoriana con ética y siempre en defensa de la naturaleza. 
 
Por lo expuesto, quedamos comprometidos a cumplir el presente plan de trabajo, desde el momento 
de ser electos como asambleístas de la Provincia de El Oro en el periodo 2023-2025. 
  
 
 
 
 
Lic. Petter Armijos Capa 
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